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PARTE OFICIAL SECCIÓN DE FOMENTO. contra una providencia del Go- nos de reclamar contra el propó-
bernador de Cuenca sobre apro- sito de proceder á la cobranza sin 

presidencia Montes. bación de un repartimiento veci- que antes recayesen la indispen-
. . na girado por el Ayuntamiento sable aprobación del Gobernador

pr" Este Gobierno ha dispuesto que de Pineda para cobro de arbitrios de la provincia, y solicitaba en su
CONSEJO DE MINISTROS el día 25 del actual, a las once de extraordinarios. virtud que se suspendiese el cobro

_ ...__ su mañana, se verifique en la Al- De los antecedentes resulta que del reparto hasta que fuese apro- 
caldía de San Torcuato la venta en dicho Ayuntamiento solicitó de bado por dicha Autoridad.

SS. MM. el Rey y la Reina subasta de 21 encinas que existen ese Ministerio autorización para El Ayuntamiento acordó remi- 
2-1/0 —As— Ae )— ) imponer arbitrios extraordina- tir esta reclamación al Goberna-egonte(..U.),J AUguS cortadas en monte Negro, bajo la . . . .• , ,. . & 7 j ríos sobre especies no tardadas dor, quien a su vez la paso al De-
ta Real Fami xa con inuan tasación de 100 pesetas; que á las de consumos con objeto de cu- legado de Hacienda con el repar
en esta Corte sin novedad en once y media se vendan en igual brir el déficit de 3.868 pesetas timiento á que se refería, expo-
su importante salud. forma 2050 pies de encina, proce- 92 céntimos del presupuesto mu- niendo que la concesión para el

dentes del mismo monte en 127’60 nicipal ordinario para el año 1889 cobro de arbitrios extraordina- 
------- —* pesetas, y á las doce 16 estéreos 90, y que por la Real orden de 21 rios se habia hecho por la Supe- 

, , _ . de Abril de 1890 se le concedió la rioridad, siempre que el Ayunta—
GOBIERNO CIVIL de ramaje y ai a, en 3 pese autorización solicitada, excep- miento se ajuste á lo que precep-

tas; cuyos actos serán presididos tuando de ella la leña para la in- túa el reglamento para la admi-
por el Alcalde, bajo las condiciones dustria. nistración y cobranza del impues-

circular publicadas en el Boletín oficial Recibida la Real orden de auto- to de consumos, particularmente
" ,7. . núm 999 comasnondiante al día rización, la Junta municipal re- en sus artículos 117 y 118, y elConvocando a sesión extraordinaria ' 40 SP fi- 4 , ... aandenaa.l.20 do Octubre (lim v oblion. partio entre los conti muyentes giavamcnaeiasespcciesnoex-
á la Excma. Diputación provincial , . > las 3.868 pesetas 92 céntimos á ceda del 25 por 100 de su precio

dose el rematante a terminar el dis- que aseendia el importe de los medio en la localidad; y que una
En uso de las facultades que me frute en término de diez días. arbitrios, según presupuesto que vez sometidos los mencionados 

concede el art. 62 de la ley Pro- Logroño 11 de Febrero de 1892 se dice aprobado; repartió tam- arbitrios por lo que á su realiza- 
vincial vigente he acordado con- bién entre los mismos el 5 por ción se refiere á las disposiciones
vocar á sesión extraordinaria A la E Gobernador, 100 de apremio de cobranza y del reglamento para la adminis-
— .. ., . . MHanuel Camaqlae fallidas, y clasifico al efecto de es- tracion y cobranza del impuesto
Excma. Diputación provincial parata derrama los contribuyentes en de consumos, es de la competen- 
el día 23 del corriente y hora de • diferentes categorías, expresan- cia de las Autoridades del ramo
las doce de su mañana, en el salón. do la cuota que cada uno de ellos - de Hacienda, tanto lo relativo al
de sesiones de dicha corporación, MMMSLeriO) de id uoberaCiOi. había de pagar, según las unida- medio de hacerlos efectivos, como
para tratar de los asuntos siguien----------  des de paja y de leña que á razón el conocimiento de las incidencias
tes! ° REAL ORDEN de 11 kilogramos 50 gramos una que con este motivo se presenten.
. . se calculó (pie los correspondía. La Delegación devolvió el re-
1 . Eresupuesto adicional al Remitido á informe de la See- Expuesto ai público este reparto partimiento al Gobernador, ma- 

ordinario de 1891-92. ción de Gobernación y Fomento durante diez dias en la Secretaria infestando que las oficinas de
2 .° Comunicación de la Direc- del Consejo de Estado el expe- -del Ayuntamiento, no se presentó Hacienda no pueden intervenir

ción general de Agricultura, In— diente instruido en recurso de al- ninguna reclamación contra él en las reclamaciones á que estos
dustria v Comprcin l zada del Ayuntamiento de Pine- durante dicho plazo, que terminó arbitrios extraordinarios pueden

. " da contra Ja providencia de ese en 16 de Mayo; pero en 1.» deJu- dar origen, como tampoco es de
— Gobierno, que negó la aproba- Dio, el vecino Gregorio Saiz y Saiz su incumbencia la aprobación de

e naro: ción de un reparto vecinal para dirigió al Alcalde una instancia, aquéllos, puesto que el art. 82 del
Logroño 13 de Febrero de 1 892 hacer efectivos los arbitrios ex- expresando que si bien nada tenía reglamento provisional para la

traordinarios, dicha Sección emi- que oponer á la cuota que se le imposición, administración y co- 
El Gobernador, te el siguiente dictamen: • habia impuesto ni á la clasifica- branza del impuesto de consu-

Manuel Camacho «Excmo. Sr.: La Sección ha ción de los contribuyentes en ca- mos autoriza sólo el reparto por 
examinado el expediente relativo tegorías, pues todo se hallaba los derechos del Tesoro y recar- 

g al recurso d<* alzada interpuesto nrvslnlo " iuslichn, "o plin mé * " munieipnles "e hs Cpedies, I
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sin que esto se contrarie por el | cho y atribuciones al recordar el que en el mismo se ventila a de- ' ha de adoptarse para fijar la canti- 
art. 119; sentido en el cual, la Di- mencionado reparto como medio terminar si la Junta municipal de ; dad objeto del repartimiento ve- 
rección general de Contribucio- de hacer efectivos los arbitrios Pineda ha procedido legalmente : cinal, cuando por este medio ha-
nes indirectas tiene declarado concedidos, sin que para ello fue- al repartir entre los contribuyen- ; ya de cobrarse el impuesto ordi-
que las cuotas por arbitrios ex- se preciso que les autorizase ex- testen la forma que lo ha hecho, ■ nario de consumos, y como en 
traordinarios deben imponerse presamente la Real orden de con- | el arbitrio extraordinario sobre la manera alguna se refiere á los ar-
separadamente de las del im- cesión; y segundo, que no es en 1 paja y la leña que se le concedió bitrios extraordinarios, que sobre
puesto deconsumos, aunque unas rigor necesario que recaiga la para hacer frente al déficit de su las especies de consumos se con-
y otros se cobren unidos. aprobación del Gobernador en presupuesto ordinario de 1889-90. cedan, obvio es que no puede pro-

El Gobernador, en vista de es- dicho reparto, sino que parales Particular es éste que no deja hibirni consentir que se cobren 
ta comunicación y de creerse in- efectos de cobranza y sin perjui- de ofrecer graves dudas, motiva- por medio de un repartimiento
competente para conocer del re- ció de las reclamaciones que se das: de un lado, por la escasez de vecinal.
parto, por estimar que los arbi- interpusieren, es ejecutivo el datos que contiene acerca de las No existe, por tanto, una dis
trios extraordinarios no pueden acuerdo que lo aprobó por analo- bases que han servido para la posición concreta que prohiba 
hacerse efectivos por dicho me- gia con lo previsto respecto de los formación del repartimiento; y cobraren esta forma los arbitrios, 
dio sin especial autorización de repartos vecinales, y á tenor de de otra parte, por 1 a casi absolu- y de creer es que de haber pre
la Superioridad; devolvió el ex- la regla 2.a del art. 139 de la ley ta carencia de preceptos legisla- tendido el legislador establecer, 
pediente al Ayuntamiento para Municipal. ti vos referentes á la forma en que esta prohibición lo hubiera ex-
que utilizase los recursos que El Gobernador, al remitir el pueden hacer efectivo los pueblos presado de un modo terminante, 
juzgase convenientes. expediente, expone que, no obs- los arbitrios extraordinarios que puesto que en el art. 120 del re-

Contra esta providencia ha re- tante entender que los términos se les hayan concedido. glamento prohibió absolutamen-
currido en alzada ante V. E. el de concesión de expresado arbi- Sobre el primer particular, ob- te el arriendo especial de los re- 
Ayuntamiento, exponiendo que trio no consienten, ínterin no se serva la Sección que si bien en cargos y de los arbitrios, con se- 
una vez que obtuvo por Real or- dicten nuevas disposiciones, ha- el repartimiento so expresa que paración de los derechos del Te- 
den la competente autorización cerle efectivo por el medio de re- se ha dividido á los contribuyen- soro, y de suponer es que en igual 
para imponer arbitrios sobre cier- parto vecinal, estima que en el tes en 17 categorías, incluyendo forma expresa habría dictado to
tas especies no tarifadas, para présente caso, y en muchos otros en la primera á los que represen- da otra prohibición que hubiera 
cubrir el déficit del presupuesto de igual índole que en la provin- tan un consumo de 3.550 unida- querido establecer.
ordinario para el año 1889-90, la cía se presentan, seria conve- desde paja y de leña, y en la úl- No prohibido expresamente por 
Junta municipal acordó proceder rúente dictar una medida espe- tima, á los que se les asigna uno la ley el repartimiento vecinal 
á su exacción por medio de un cial que autorice el reparto, pues de 20, distribuyendo a los demás para hacer efectivos los arbitrios, 
reparto, teniendo en cuenta que de otra suerte se hace imposible en las categorías intermedias, no parece que siendo este uno de los 
dicha concesión se había alean- á los Ayuntamientos la realiza- se expresa, sin embargo, sieste medios que el reglamento autori
zado ya en el mes de Abril, y que ción del arbitrio, y por conse- consumo se ha calculado direc- za, si bien en determinados casos, 
los consumos no estaban arren- cuencia la satisfacción de las tamente y por datos que al mis- para la cobranza del impuesto 
dados, por lo cual no podían co- atenciones que sobre ellos pesan, mo se refieran, ó si para deter- ordinario de consumos, no hay 
brarse los arbitrios por arriendo La Dirección de Administración minarle se ha atendido á la posi- inconveniente para que este sis- 
ni por encabezamientos gremia- local de ese Ministerio opina que ción económica de cada contri- tema se adopte en la cobranza 
les; que por virtud del art. 16 de procede revocar la providencia buyente, yen proporción á ella de los arbitrios extraordinarios I
la ley de Presupuestos de 1870 apelada, y que el Ayuntamiento se ha calculado lo que puede con- para los cuales es lógico suponer II
quedaron todos los Ayuntamien- de Pineda puede procederá la co- sumir de las especies referidas. que ha de haber los mismos me- 
tos comprendidos en el caso pre- branza de los arbitrios extraordi- En el primer caso, el gravamen dios de recaudación que para el 
visto por el párrafo cuarto del narios en la forma que hubiere recaería 'directamente sobre las impuesto general.
articulo 136 de la ley Munici- acordadosuJuntamunicipal. Fun- especies objeto del arbitrio, y na- Así parece también despren- 
pal; que disponiendo ésta en da su parecer en que el Ayunta- da habría que oponer al sistema derse en la disposición del articu- 
su artículo 139, reglas 1.a y 2.a miento se ha atenido á los pre- adoptado; en el segundo, se tra- lo 119 del reglamento de Consu- 
que el Ayuntamiento y asociados ceptos legales, al acordar hacer taríadeun verdadero reparto ve- mos, que al establecer que los de
reunidos en junta determinaran efectivos los arbitrios extraordi- cinal en que, tomando pretexto rechos del Tesoro, los recargos 
la forma en que haya de hacerse narios por medio de un reparti- del arbitrio concedido, se grava- municipales y los arbitrios con- 
la exacción de arbitrios, siendo miento, tomando por base las ría á los contribuyentes en pro- cedidos á los Ayuntamientos so
ejecutivo su acuerdo, sin perjui- mismas del impuesto de Consu- porción á su riqueza, distribuyen- bre las especies de consumos se 
ció de los recursos á que hubiere mos, y se apoya en las Reales ór- do entre ellos la cantidad á que cobrarán unidos y por losmismos 
lugar, está fuera de duda que esa denes de 10 de Mayo de 1833 y 20 ascendía el déficit del prestí- empleados, presupone que losar- 
forma pueda ser la del reparto, de Junio del mismo año, expedi- puesto. bitrios puedan hacerse efectivos
sin otro límite que el que confie- da la primera por el Ministerio de En este último caso, que pare- por los mismos medios que aqué- 
nen los artículos 118 al 129 del re- Hacienda y la segunda por el de ce el más probable, tanto por la ¡los, pues de lo contrario no sería 
glamento de Consumos; y que Gobernación. dificultad de determinar el con- posible que los cobrasen al mismo
aun cuando todas estas razones Con estos precedentes, la See- sumo de cada contribuyente co- tiempo los mismos funcionarios, 
carecieran de fuerza, estaría au- ción expondrá á la consideración mo por lo que el expedienté en Tampoco en la Real orden de 
torizado el reparto por la ley de de V. E. que el asunto á que el conjunto permite suponer, la concesión de estos arbitrios se 
la necesidad, puesto que solicita- adjunto expediente se refiere es cuestión ofrece ya mayores difi- prohibe acudir à la forma de re
dos los arbitrios extraordinarios de la competencia de ese Ministe- cultades. Desde luego opina, sin partimiento vecinal para hacer- • 
en tiempo oportuno, se habían rio, tanto por tratarse de la forma embargo, la Sección que el ar- los efectivos, pues sólo se pone la 
concedido cuando ya estaba pa- en que ha de hacerse efectivo un tículo 82 del reglamento de con- limitación de que no se grave la 
ra espirar el plazo del año econó- arbitrioextraordinario concedido sumos vigente, que en sentir de leña destinada á la industria; que 
mico a que la imposición se refie- por V. E., como por el precepto la delegación de Hacienda se opo- se ajuste el Ayuntamiento á lo 
re, haciéndose de todo punto im- terminante del art. 153 de la ley | ne á este reparto, no prohibe que dispuesto en el reglamento de
posible acordar otra forma de Municipal vigente, que disponeel repartimiento vecinal que, en Consumos, y que no sufran las 
recaudarlos, so penade renunciar que las dudas y reclamaciones | determinadas circunstancias au- especies un gravamen mayor del 
à ellos á pesar de ser los únicos sobre recargos ó arbitrios muni- toriza el mismo reglamento para 25 por 100 de su precio medio.
medios de cubrir las atenciones cipales serán resueltas por el Mi- | hacer efectiva la contribución de Una vez que ni la ley ni la Real 
ineludibles del presupuesto á que nistro de la Gobernación, oyendo consumos, se haga extensivo tam- orden de concesión prohíben 
venían consagrados. al de Hacienda y al Consejo de bién á los arbitrios extraordina- acudir al repartimiento vecinal

En virtud de estas razones, su- Estado cuando lo estime oportuno, ríos concedidos sobre especies para hacer efectivos los arbitrios 
plican los recurrentes que V. E. Descartada, pues, lacuestión de no gravadas por el Tesoro. extraordinarios, no puede decir- 
declare. primero que el Ayunta- competencia que, siquiera sea de El expresado artículo, tal como ■ se que la Junta municipal de Pi- 
mientoy Junta de asociados obra- un modo incidental, se plantea en lo interprétala Sección, da sólo neda haya cometido infracción 
ron dentro de su perfecto dere- el expediente, queda reducida la reglas para determinar qué base | legal al adoptar esta forma, por
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más que quizás no sea la más cación de.ese principio, verificó Esto no obstante, si al haber las bases del de Consumos, cuan- 
acomodada á la naturaleza de su Junta municipal; y si quiere asignado á cada uno de los con- do las condiciones déla locali-
los arbitrios concedidos. hacer uso de su derecho, es pre- tribuyentes el consumo que se le dad no permitan otra forma de

Pero si no existe ninguna dis- ciso que se forme uno nuevo con señala, fue éste calculado directa- hacerlos efectivos; segundo, que
posición concreta que prohiba á sujeción á las reglas que para mente y no en proporción á la po- las Juntas repartidoras del im-
los Ayuntamientos acudirá un los repartimientos vecinales es- sición económica de cada contri- puesto de Consumos son las lia- 
repartimiento vecinal para hacer tablece el vigente reglamento de buyente, caso en el cual no tendría ruadas á efectuar la distribución 
efectivo el importe calculado á Consumos. este repartimiento de tal más que de cuotas, empleando en los
unos arbitrios extraordinarios Bien comprende la Sección que el nombre, y que si bien no pa- arriendos de las especies el mis- 
concedidos sobre especies de con- no todas se podrán aplicares- rece probable, tampoco se puede mo procedimiento que para los 
sumos, tampoco existe ninguna trictamente; tal sucede con la que rechazar como imposible; nose de consumos, sin serles permiti- 
que determine cuándo se podrá previene que para acudir á los podría en rigor desestimar este do el arrendamiento por separa- 
acudirá este repartimiento, quié- repartimientos será preciso (ar- repartimiento, puesto que el gra- do; y tercero, los recursos de ai
nes han de verificarlo, forma en tículo 39) que se haya intentado vamen recaería directamente so- zada sobre agravio en la imposi-
que se ha de llevar á cabo, etc., sin éxito, entre otros medios, el bre las especies objeto de la con- ción de cuotas corresponden ante
etc., y ante este silencio de la ley, arriendo ó venta libre por tres cesión, y sería proporcional al la Diputación provincial, y las
la lógica exige que asi como por años, etc , etc.; disposición que, consumo que de ellas hiciere cada reclamaciones de sus acuerdos
analogía con lo dispuesto parala dicho se está, no puede aplicar- contribuyente. ante la vía contenciosa; pero en
contribución de consumos en ge- se, tratándose de un arbitrio con- Extremo en éste acerca del cual caso de duda sobre el procedi- 
neral se admite el repartimiento cedido para un sólo año; pero la Sección no reclama anteceden- miento, legitimidad, aplicación y 
para los arbitrios, así por analo- como el espíritu de dicho artículo tes por la escasa probabilidad de forma de los reparos, al Gober- 
gía también se apliquen á estos es que sólo se acuda al reparti- que este caso se haya dado, y la nadoresá quien incumbe resol- 
repartimientos las mismas reglas miento vecinal en último término, conveniencia de no demorar más ver, á virtud de lo dispuesto en el 
que para la del impuesto general y cuando no sea posible hacer la resolución del expediente; pero articulo 171 de la ley Municipal, 
establece la ley. efectivo el impuesto por los otros si el Ayuntamiento de Pineda jus- De Real orden lo comunico á

Una de éstas (art. 81 del regla- medios que el reglamento esta- tiñeare cumplidamente que al ve- V. S. para su conocimiento y de
mento de Consumos) es que se blece en este sentido, debe apli- rificar el repartimiento ha tenido más efectos. Dios guarde á V. S. 
obtenga autorización de la Supe- carse creyendo que el Ayunta- en cuenta el consumo verdadero muchos anos. Madrid 13 de Ene- 
rioridad. miento de Pineda demuestra cum- de cada contribuyente, exponien- ro de 1892.

Otra (art. 83) es la de que el re- plidamente que no puede hacer do las bases en que se fundó la ELDUAYEN
partimiento ha de hacerse por efectivos en otra forma los arbi— Junta para calcularlo, podría au- . .
una Junta especial, en que han trios concedidos. torizarse el cobro del arbitrio, en Sr Gobernador de la provincia
de estar representadas las di ver- Precisa también tener en cuen- la forma en que la Junta ha acor- ( ° ence:
sas clases de contribuyentes. ta que las oficinas del ramo de dado. _____ •________

Otra (art. 89) es la de que el Hacienda que deben intervenir La Sección, por consiguiente, 
proyecto de repartimiento se pon- en la aprobación de los reparti- opina: f * *
drá de manifiesto en el local en mientas vecinales cuando del im- 1.° Que el Ayuntamiento de •
que haya celebrado, sus sesiones puesto de consumos en general Pineda puede hacer efectivo el
la Junta repartidora, anuncián- se trate, no son las llamadas á importe del arbitrio extraordina- REEMPLAZOS 
dose por edictos en los sitios de decidir acerca de estos reparti- rio á que el adjunto expedientase
costumbre y en el Boletín oficial, mientas cuando se trate de la refiere por medio de un reparti- Los señores Alcaldes de 
y comunicándose además á cada exacción de unos arbitrios que miento vecinal, previa la corres- i .
contribuyente la cuota que se ha- al ser concedidos por ese Ministe- pondiente autorización en su caso, es "d provincia, se servirán 
ya señalado por medio de doble rio caen bajo la competencia de 2.° Que este repartimiento ha participar a la mayor bre- 
papeleta. los Centros dependientes de él; y de ajustarse al reglamento vigen- vedad, el número de mozos

Otra (art. 87) la de que conocí- en este sentido, cree la Sección te de Consumos en la forma que alistados en sus respectivos 
do el tipo medio de gravamen que todas las facultades que res- se indica en el cuerpo del die- distritos municipales para 
que corresponde á cada contri— pecto de los i epai timientos con- tamen. 1 -00 .5 .1.1
buyente, se podrán aumentarlas cede el reglamento de Consumos 3.° Que no procede aprobar el —, a 
cuotas hasta el quíntuplo y dis- á las oficinas provinciales de Ha- repartimiento verificado por la “ — P! — le- 
minuirlas hasta la quinta parte cienda deben atribuirse en este Junta, si se ha calculado el con- mitidaslasnliacionesnece- 
para acomodarlas á las circuns- especial caso al Gobernador de sumo en proporción a la posición sarias.
tandas de cada uno, etc., etc. la provincia como representante económica de cada contribu- Logroño 4 de Febrero

Esto expuesto, el repartimien- del Gobierno que concedió el ar- yente. de 1892.—•—El Secretario,
to á que el adjunto expedientóse bitrio, y en alzada al Ministerio Y 4.° Que si, no obstante lo Joaquin Farias.
refiere nose ajusfadlas expre- del digno cargo de V. E. establecido en las conclusiones
sadas reglas, puesto que no ha En resumen cree la Sección que anteriores, el Ayuntamiento de- ------ ——-----------
sido autorizado previamente; ha el Ayuntamiento de Pineda, para muestra que el repartimiento ha
sido formado por la Junta muni- hacer efectivo por medio de un girado sobre el verdadero consu- ANUNCIOS OFICAALES 
cipal de Pineda; no se ha anun- repartimiento vecinal el arbitrio mo de los contribuyentes, y no
ciado en el Boletín oficial; sus que se le ha concedido, necesita excede el gravamen del 25 por
cuotas no se han comunicado à queen la forma prevista por el 100 de su precio medio, puede pati Lumbreras- Alenhlo
los contribuyentes; y se ha asig- reglamento de Consumos en sus autorizarse el cobro del arbitrio ConstipneTen? 0 esta 4 Cla_ 
nado al de mayor categoría una artículos 35 y siguientes, y en en la forma en que la Junta mu- si
cantidad más de diez veces ma- unión con los contribuyentes que nicipal lo ha acordado.» V0‘
yor queá los de última, por lo en los mismos se previene acuer- Y conformándose S. M. el Rey Hago saber: Que debien lo proceder- 
cual es indudable que la cuota del de valerse de este medio que pre- (Q. D. G.), y en su nombre la se á la formación del apéndice que ha
primero excede del quíntuplo del via justificación cumplida de no Reina Regente del Reino, con detenerse en cuenta para el reparti-
gravamen medio, y la de los últi- poder acudirá otro el Gobernador el preinserto dictamen, se ha miento de la contribución territorial,
mos es inferior a la quinta parte conceda la autorización; y que servido resolver como en el cultivo y ganadería, en el venidero año
del mismo. • después se verifique el reparto y mismo se propone, y disponer, económico de 1 892 á 93, se hace pre-

Portante, si en términos gene- se apruebe en la forma que el mis- en su vista, para que las Corpo ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- 
rales puede reconocerse el dere- mo reglamento de Consumos de- raciones. P ovincin esy muniz glaronto de 30 de Septiembre do 1885, 
cho del Ayuntamiento de Pineda termina para los repartimientos úpales del Runo lo tengan pie
á hacer efectivo por medio de un de impuesto en general, salvas sente: primero, que los Munici- que ! ‘5 que hayan su rido a deraciónen 
repartimiento el arbitrio que se las modificaciones relativas á las pios pueden cobrar los arbitrios sus riquezas de los conceptos indicados, 
le concedió, no pudo prestarse Autoridades que han de interve- extraordinarios por medio de re- presenten en término de lo días á con- 
aprobación al que, haciendo apli- nir en él. partos vecinales, girados sobre tor desdo la fecha do la inserción de
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este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de miento de la contribución territorial, : ganpi ng PAgmagm ny A i - . I 1 11 . 4
In provincia, en la Secretaría do este cultivo y ganadería, en el venidero año | "en •OAAMV D GUADALAJARA.
Ayuntamiento, las declaraciones de al- económico de 1892 á 93, se hace pro- —=====- -
ta y baja, acompañadas de los docu- ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- w « m e ,o 3.
_• • , glamento de 30 de Septiembre de 1885,mentos traslativos de dominio, según ° 1 ’ -------

. . . , . que los que hayan sufrido alteración en .
previene el art. 1 la del reglamento de . 1 Y _ Relación nominal de los reclutas del reemplazo de 1891 pertone
Derechos Reales de 31 de Diciembre de sus riquezas ° os concer 25 in icat os, cientes al partido de Torrecilla de Cameros (Logroño), que en el sor-
1881, V do los timbres móviles necesa- presenten en término de 15 días a con- teo verificado en esta zona en los dias 13 y 14 de Diciembre Último, 
20. _ tar desde la fecha de la inserción de lian obtenido los numeros que a cada uno se les señala.

iios, sin cuyo requisito y pasado el ex- este anuncio en el Boletín oficial de =____ _____—___ •______ -____ - ——------------- _ _
presado plazo, no serán admitidas. la provincia, en la Secretaría de este —- I uní ero

Clavijo 31 de Enero de 1892—Eme- Ayuntamiento, las declaraciones de al- Hni
terio Lumbreras. ta y baja, acompañadas de los docu- en el NOMBRES. PUEBLOS

—— mentos traslativos de dominio, según sorteo.
Don Evaristo González, Alcalde cons- previene ei art. 175 del reglamento de___________

titucional de esta villa de Bezares, Derechos Reales de 31 de Diciembre de . !—-—-
llago saber: Que debiendo proceder- 1881, y de los timbres móviles necesa- 69 Justo Florentino Moreno Rubio i Aii
. , • • . ii 469 Manuel Bruno Santaolalla Sáenz ; J

se a la formación del apéndice que ha ríos, sin cuyo requisito y pasado el ex- 387 Manuel Gutiérrez González )
de tenerse en cuenta para el reparti- presado plazo, no serán admitidas.- 500 Juan Moreno Jiménez (
miento de la contribución territorial, Sorzano 3 de Febrero de 1892.-Mi- 1167 Tiburcio del Pueyo Jiménez \ Cabezón

cultivo y ganadería, en el venidero año guel Castroviejo. 1571 Gonzalo Sáenz de la Cámara Martínez
, • n r. 145 Eduardo Gomez del Molino Gallinero

económico de 1892 a 93, se hace pre- ------- 288 Félix Rubio Tabernero Hornillos
ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- Don Francisco Gil, Alcalde constitu- 1620 Vicente Rubio de la Riva j
glamento de 20 de Septiembre de 1885, cional de esta villa de Alcanadre, 753 Anselmo Martínez Pérez /
que los que hayan sufrido alteración en Hago saber: Que debiendo proceder- 228 Enrique Alava Elias ‘ Ortigosa
sus riquezas de los conceptos indicados, se á la formación del apéndice que ha 553 Vicente Pérez Herreros
presenten en termino de 15 días á con- de tenerse en cuenta para el reparti- 1392 Pedro García Martínez
tar desde la fecha de la inserción de miento de la contribución territorial, 135. 1 austo Lino Calonge 1 étez | Laguna

, . 1231 Eugenio Estanislao MartínezFernández) •
este anuncio en el Boletín oficial de cultivo y ganadería, en el venidero ano 630 Juan Cruz Sáenz Diez | La Santa
la provincia, en la Secretaría de este económico de 1892 á 93, se hace pre- 1462 Juan Montalbo Terroba / Lueza
Ayuntamiento, las declaraciones de al- ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- 565. Andrés Terroba Montalbo ) "
ta y baja, acompañadas de los docu- glamento de130 de Septiembre de 1885. 162 Cay^Rufino V^HaPeña i
1 1 1.1 , que los que havan sufrido alteración en 14— p.e —, /mentos traslativos de dominio, según 1 1 . 110 Benito Santa Ana Gómez /
. i r j sus riquezas de los conceptos indicados, 695 EAALM.Gz. Ipreviene ei art. 175 del reglamento de 1 “XX —useoo artinez domez Lumbreras

. presenten en termino de lo días a con- 373 Francisco Valdecantos Tierno >
Derechos Reales de 31 de Diciembre de pv. 7790 v • — 1.1 — , , itar desde la fecha de la inserción de ‘50 Y ícente Luis Y elilla Hernández ,
1881, y de los timbres móviles necesa- , • n . 654 Cecilio Muro Pin]. |7 • este anuncio en en Boletín oficial de i- >7 -I- j -110 |
ríos, sin cuyo requisito y pasado el ex- la provincia, en la Secretaría de este 1294 Juan Carnicero Martínez
presado plazo, no serán admitidas. Avuntamie, to las declaraciones de al- 38 Nicolás Soria F raile, , Muro de Cameros1 ’ 4) untamiento, asdecaractolesde ai 206 Antonio Fulgencio Romero Jiménez i — ’

Bezares 31 de Enero de 1892.— ta y baja, acompañadas de los docu- 822 Román García López 5 "I ‘
Evaristo González. mentos traslativos de dominio, según 48 Práxedes Martínez Gil | Pinillos

-------  previene el art. 175 del reglamento de 829 Feliciano Laviano Mediano )
Don Fernando López, Alcalde consti- Derechos Reales de 31 de Diciembre de 283 Nicasio Lombardo Pérez Pasillo

tucional de esta villa de Ocon, 1881, y de los timbres móviles necesa- 1416 Pablo Laya Martínez
Hago saber: Que debiendo proceder- rios, sin cuyo requisito y pasado el ex- 1553 Saturnino Fernández Herreros ‘ Rabanera

se á la formación del apéndice que ha presado plazo, no serán admitidas. 1567 Luciano Rodrigo Martínez )
de tenerse en cuenta para el reparti- Alcanadre 3 de Febrero de 1892.— 1103 Bonifacio Reinares Reinares )
miento de la contribución territorial, Francisco Gil._____  1114 Domingo Iñiguez Sáenz )
cultivo y ganadería, en el venidero año 1185 Florentino Martínez Iñiguez )
económico de 1892 á 93, se hace pre- 241 Braulio Aniceto Laguna Diez ( g.
., Don Eleuterio Carrasco, A ¡caldo cons- 1336 Pedro Fernández Martínez (

ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- . , . , o G , P '- L titucional de esta villa de Soto de 603 Candido Santa Caro i
glamento de 30 de Septiembre de 1885, c.m. 688 Saturnino Torres Lacalle

• que los que hayan sufrido alteración en — , . , 876 Angel Ruiz Martínez de Pinillos |
Hago saber: Que debiendo proceder- 1219 MAIGARM101sus riquezas de los conceptos indicados, .10, . - 1 1812 Manuel Uanez Miguel

1 z -2,1 se a la formación del apéndice que ha 266. Lorenzo Martínez Muro
presenten en término de 15 días á con- de tenerse en- cuenta para el reparti- 1238 Hipólito Martínez de Pinillos Ibarra |
tar desde la fecha de la inserción de miento de la contribución territorial 1176 Wenceslao Unanue y Torrecilla de Cameros
este anuncio en el Boletín oficial de cultivo y ganadería, en el venidero año 1404 Tesús Astola Izquierdo , |
1 , 300 Lliso Saenz Diez y Saenz López
la provincia, en la Secretaria de este económico de 1892 a 93, se hace pre- 102 Hermenegildo López Elias I
Ayuntamiento, las declaraciones deal- ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- 557 Virgilio Martínez de Bartolomé Ruiz
ta y baja, acompañadas de los docu- glamento de 30 de Septiembre de 1885, 1160 Saturnino Sorzano Ibarra
mentos traslativos de dominio, según que los que hayan sufrido alteración en ,942 Lino Martínez Blanco )

’ ° . , 2. 1+60 Lorenzo Pascual Blanco ( Torremuna
previene el art. 175 del reglamento de sus riquezas de los conceptos indicados, 429 Vicente Diez Pascual
Derechos Reales de 31 de Diciembre de presenten en término de 15 días á con- 1592 Pedro Río Vallejo
1881, y de los timbres móviles necesa- tar desde la fecha de la inserción de 219 Gregorio Río Lázaro Trevijano

- este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de (21 Juan Lazaro Rio \rios, sin cuyo requisito y pasado el ex- la provincia, en la Secretaría de este 1654 Justo Albelda Faces i Villanueva
presado plazo, no serán admitidas. . . • - > 673 Francisco Manzanares García {/ Ayuntamiento, las declaraciones de al- 100 v , A , — ,Ocón 2 de Febrero de 1892 — Fer- , , • ‘ 1608 Vicente González Rosáenz

' ta y baja, acompañadas de los docu- 1296 Félix Ibáñez de Pablo 1
naneo opez. mentos traslativos de dominio, según 584 Indalecio García Hernández l •

previene el art. 175 del reglamento de 403 Andrés González Pérez ( Villoslada
Don Miguel Castroviejo y Martínez, Derechos Reales de 31 de Diciembre de 992 Remigio de Pablo Zabala 7 5 " "

Alcalde constitucional de esta villa 1881, y de los timbres móviles necesa- 1156 Inocencio Manuel García Diez
ac • . . , SU. Andres Cruz Jiménez I— ooizano, rios, sin cuyo requisito y pasado el ex- :45 Julián Muro Sánchez |
Hago saber: Que debiendo proceder- presado plazo, no serán admitidas. 93 Valentín Hernández Rodríguez /

se á la formación del apéndice que ha Soto de Cameros 5 de Febrero de | Guadalajara 5 de Febrero d , 1892. -EI Cor n 11, Valentin Bartolón! í.
detenerse en cuenta para el repart G 104,—Eleuterio Carrasco. j  _________________________________________ __________
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